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Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación:

11100. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Carpintería Lizarain. Socie
dad Anónima». solicnando prórroga del régimen de trúlico de
perfeccic"."miento ",tivo para la importación de madera de halla
y la exportación de ballestas de madera. autorizado por Orden
de 7 de abril de 1983 (( Boletin Oficial del Estado». de 18 de JU
mol.

. Este Ministeno. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.··Prórrogar por dos años a partir de 18 de mayo de
1985 el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a la lirma
«Carpintería Lizarain. Sociedad Anónima». con domiciho en ha-

, rrio Elbarrena. Zizurkil (Guipúzcoa), y NIF A-20029844

Lo que comunico a V, 1. para su conocimiento v efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años. '.
Madnd. 15 de junio de 1985.-P. D.. el Director general de

Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

Circular de la Dirección General de Aduanas de .1 de marZB
de 1976 (<<Boletin Olicial del Estado». número 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas \" la Direc-·
ción General de Exportación. dentro de sus respecti"as ""m pe
lencias. adoptarán las medidas adecuadas para la correcla apli
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Decimotercero.· El régimen de tráfico de perfeccionamIento
activo que se autoriza por la presente Orden se' considera conti
nuación del que tenia la firma «Wankel Española. Sociedad
Anónima». según Orden de 10 de juniO de 1983 (<<Boletin Oficial
del Estado» de 6 de julio). a efectos de la mención que en las li
cencias de e~portación y correspondientes hojas de detalle se'
haya hecho del citado régimen ya caducado o de la solicitud de
su prórroga..

Lo que eomunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años..
Madnd. 15 de junio de 1985.··P. D., el Director general de

Exportación. Apolonio Ruiz Ligero. '

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 15 dejunio de 1985 {X)r /a iflll' se l'/'IIrro
ga II la /irma ((Carpintería Li=aroin, Sodedad Anáni
mil», el régiml'l1 de Iráfico de perfercionlllllief1/o IIcli·
vO,l'"ra la iml'0rtaeión de madera de hora r /11 ex·
1'0l"/lIciáll ti.. hlllln/lls de madera. .
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ORDENde lj tle jUllio de 1985 pOI' ¡" l/ue se prorro
ga a ¡a .firma" AUl/amios 1n. Societl"d AllrJllilllil». et '
régimen de mí/ico de P<'rfeccionllllliel1to lll·ti\"{) fJlJra
la importación de copolímero de pl'opilelw-l'tileno r.
la exporl",~¡n de 'ui?elas plásticQs. .

. Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe,
diente promOVido por la ,Empresa «Andamios In. Sociedad
Anónima». solicitando prórroga del régimen de trálico de perfec
cionamiento activo para la importación de copolimero de propi
leno-etlleno y laexportación de cubetaspláslicas. autorizado por
Orden de 23 de marzo de 1'985 (<<Boletín OfICial del Estado». de
16 dé julio),

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación 'ha resuelto: '

Primero.-Prorrogar por dos años a partir de 1.1 de /ulio de
1985 el régimen de tráfico de rerfeccionamiellto activo a a firma
«AndamiOS In . SOCiedad Anonima», con domicilio en pa_eo de
lá Castellana. número 166. 28046 Madrid. y NIF A-28·2:!8690.

Lo que comunico a V. Lpara su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años. '
Madnd, ¡5.de JU1lJO de I985.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolon;o Ruiz Ligero.

I
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culares. formas de presentación). dimensiones) demas caracteris
ticas que las identifiquen y distingan de otras similares y que en
cuall:juier caso. deberán coincidir, respectivamente. con las mer
canclas previamente importadas o que en su compensación se
importen posteriormente. a lin de que la Aduana. habida cuenta
de tal declamción y de las comprobaciones que estime come
niente realizar. entre ellas la extracción de mucstms para su revi
sión o análisis por el Laboratorio Central de Aduanas. pueda
autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto. Se otorga esta autorización por un período de dos
años a partir de la fecha de su publicación en el «Boletin Oficial
del ESlado». debiendo el interesado. en su caso. solicitar la pró
rroga con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando
la documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comer
cio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los. países de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comercia-
les normales. ., .

Los paises de destino de las exportáciones serán aquellos con
los que España mantiene asimismo relaciones comerciales nor
males o su moneda de palla sea convertible, pudiendo la Direc
ción General de ExportaCión, si lo estima oportuno. autorizar
exportaciones a los demás paises. .

Las exportaciones realizadas a partes del territorio naeional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo. en análogas condi
ciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.·EI plazo para la transforma~ión y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser supenor a dos años.
si bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cum·
plirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de
la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el
punto 6." de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febre-_
ro de 1976.

En el sistema de repl",ción con franq lIicia arancelaria. el pla
zo para solicitar las importaciones será de un año a partir ue Id
fecha de las exportaciones respecti vas. según lo establecido en el
apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20
de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancias a Importar con franq uicia
arancelaria en el sistema de reposición. a que tienen derecho las
exportaciones realizadas. podrán ser acumuladas. en todo o en
parte. sin mús limitación que el cumplimiento del plazo para so
licitarlas.

En el sistema de devolución de derechos. el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorpora,ion y expor
tación de las mer,an,ias será de seis meses.

Octa\o. La opeión del sistema a elegir se hará en el momen
to de la presentación de la correspondiente declaración o licencia
de importación. en la admisión temporal. Y en el momento de
solicitar la correspondiente licencia de exportación en los otros
dos sistemas. En todo caso. deberán indicarse en las correspon
dientes casillas. lanto de la declaración o Ikencia de importación
COlllO de la licencia de exportación que el titular se a,oge al régi
men de Iráfico de perfeccionamiento a,tivo y el sistema elegido.
mencionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno. Las mercancias importadas en régimen de trúfico de
perfeccionamiento activo asi como los productos terminados ex
'portables quedarán. sometidos al régimen fiscal de comproba
ción.

Décimo.··En el sistema de reposición con franquicia arancela
ria y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan.
efectuado desde el 6 de julio de 1985 hasta la aludida fecha de
publicación en el «BoletlIl Oficial del Estado». podrán acogerse
también a los beneficios correspondientes, siempre que se haya
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante docu
mentación aduanera de despacho la 'referencia de estar en trámi
te su resolución. Para estas exportaciones. los plazos señalados
en el arti,ulo anterior comenzarán a contarse desde 'Ia fecha de
publicación de esta Orden en el «Boletin Oficial del Estado».

Undécimo.~Esta autorización se regirá en todo aquello relati
vo a tráfico de perfeccionamiento y que no este contemplado en
la presente Orden. por la normativa que. se deriva de las siguien
tes disposiciones:

Decreto 1492 1975 (<<Boletin Oficial del Estado» número
165).

Orden de la Presidencia del Guhierno de 20 de noviembre de
1975 (<<Boletin Olkial del Estado» número 282).

Orden del Minislerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
(<<Boletín Olicial del Estado» número 53).

Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 197.6
(<<Boletin Olidal del Estado» número 53).


